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 BENITO SECANELL SANS, USDALC
Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 1 
de Lleida, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
número 27/04, de este Juzgado de lo Social número 1 de 
Lleida seguidos a instancia de María Gabarri Jiménez, 
contra «Benito Secanell Sans, Usdalc», con CIF 
40.851.113-P, sobre despido se ha dictado en fecha 25 de 
septiembre de 2006, Auto por el que se declara la empre-
sa ejecutada en situación de insolvencia, por importe de 
1.566,33 euros de principal, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del registro Mercantil».

Lleida, 15 de diciembre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–523. 

 BETAQUÍMICA, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente) 

EMSA CHEMICALS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley de Socie-
dades Limitadas, se hace público que las Juntas generales 
y universales de las sociedades mercantiles: Betaquími-
ca, Sociedad Anónima y Emsa Chemicals, Sociedad Li-
mitada Unipersonal celebradas ambas el 24 de noviem-
bre de 2006, acordaron por unanimidad la fusión de las 
citadas sociedades mediante la absorción de Emsa Che-
micals, Sociedad Limitada Unipersonal por parte de Be-
taquímica Sociedad Anónima, lo cual implica la extin-
ción y disolución sin liquidación de la absorbida y 
transmisión en bloque de su patrimonio social a la socie-
dad absorbente, que adquirirá por sucesión universal los 
derechos y obligaciones de aquella.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste 
a los socios y acreedores de todas las sociedades que 
participan en la fusión de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del Balance de fusión. De acorde con 
el artículo 243 de la Ley de Sociedades anónimas, los 
acreedores de las sociedades que se fusionan podrán 
oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la citada Ley, durante el plazo de un mes, a 
contar desde la fecha del último anuncio de fusión.

Sant Cugat del Vallés (Barcelona), 27 de diciembre 
de 2006.–El administrador único de Betaquímica Socie-
dad Anónima (sociedad absorbente), José Luis Gutié-
rrez Román y la Administradora única de Emsa Che-
micals, Sociedad Limitada Unipersonal (sociedad 
absorbida), Rosa María Fernández de Casadevante Ro-
dríguez.–575. y 3.ª 12-1-2007 

 BRODATS VILANOVA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 309/2006 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguidos a instancia de Olga Garrido García contra 
la empresa Brodats Vilanova Sociedad Limitada, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 20 
de diciembre de 2006 por el que se declara a la ejecutada 
Brodats Vilanova Sociedad Limitada, en situación de in-
solvencia legal total, por importe de 739,85 euros, insol-

vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 20 de diciembre de 2006.–Eugenio López 
Corral, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 23 de Barcelona.–504. 

 CAJA DE AHORROS
DEL MEDITERRÁNEO
Asamblea general extraordinaria

Al amparo del artículo 22.º de los Estatutos por los 
que se rige esta Entidad, y en ejecución de lo acordado en 
el día de hoy por el Consejo de Administración, vengo 
por el presente a convocar a las consejeras y consejeros 
generales de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, a la 
Asamblea General Extraordinaria, que habrá de celebrar-
se el próximo día 2 de febrero de 2007, viernes, a las doce 
horas en primera convocatoria, y a las doce horas y trein-
ta minutos en segunda, si no hubiera quórum suficiente 
en la primera, en el Aula de Cultura de la Entidad en 
Alicante, Avda. del Dr. Gadea, n.º 1, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Requisitos de la convocatoria, toma de po-
sesión de los consejeros generales elegidos y designados 
en el último proceso electoral, fijación del quórum y 
constitución, en su caso, de la Asamblea.

Segundo.–Nombramiento de Interventores para que, 
con el Presidente y el Secretario, aprueben el acta de la 
sesión.

Tercero.–Constitución de la Comisión Electoral en 
Mesa Electoral.

3.1 Acto de elección para cubrir las vacantes produ-
cidas, por término de mandato, en el Consejo de Admi-
nistración.

3.1.1 Elección, en su caso, del representante de las 
entidades fundadoras.

3.1.2 Elección, en su caso, de los representantes de 
los impositores.

3.1.3 Elección, en su caso, de los representantes de 
las corporaciones municipales.

3.1.4 Elección, en su caso, de los representantes de 
la Generalitat Valenciana.

3.1.5 Elección, en su caso, del representante del 
personal.

3.2 Acto de elección para cubrir las vacantes produ-
cidas, por término de mandato, y nuevos nombramientos, 
en la Comisión de Control.

3.2.1 Elección, en su caso, del representante de las 
entidades fundadoras.

3.2.2 Elección, en su caso, de los representantes de 
los impositores.

3.2.3 Elección, en su caso, del representante de las 
corporaciones municipales.

3.2.4 Elección, en su caso, del representante de la 
Generalitat Valenciana.

3.3 Acto de elección para cubrir las vacantes produ-
cidas, por término de mandato, en la Comisión Delegada 
de la Asamblea General, prevista en el artículo 14.º del 
Reglamento de Procedimiento para la elección y designa-
ción de los miembros de los órganos de gobierno de la 
Entidad.

3.3.1 Elección, en su caso, del representante de las 
entidades fundadoras.

3.3.2 Elección, en su caso, de los representantes de 
los impositores.

3.3.3 Elección, en su caso, de los representantes de 
las corporaciones municipales.

3.3.4 Elección, en su caso, de los representantes de 
la Generalitat Valenciana.

3.3.5 Elección, en su caso, del representante del 
personal.

Alicante, 18 de diciembre de 2006.–El Presidente, 
Vicente Sala Belló.–1.295. 

 CAJACANARIAS FINANCE, S. A. U.
Emisión de Bonos

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 286 del 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba la Ley de Sociedades Anónimas 
(«LSA»), «Caja Canarias Finance, Sociedad Anónima 
Unipersonal», con domicilio social en Madrid, calle Se-
villa, 6, España, con un capital social de sesenta mil 
ciento dos euros (60.102,00 euros), cuyo objeto social es 
la emisión de participaciones preferentes así como de 
cualesquiera otros instrumentos de deuda y con C.I.F. 
A-84511294 (el «Emisor»), hace pública, mediante el 
presente anuncio, una emisión de instrumentos de deuda 
o notas («Euro Medium Term Notes») (los «Bonos»), 
con las siguientes características principales:

Importe nominal de la emisión: cien millones de euros 
(100.000.000).

Importe nominal unitario: un millón de euros 
(1.000.000) de valor nominal cada uno de los Bonos, per-
tenecientes a una única serie, representados mediante títu-
los al portador, emitidos al cien por ciento (100 por 100) 
de su valor nominal, libres de gastos para el suscriptor.

Denominación: La emisión de Bonos se denominará 
«CajaCanarias Finance, Sociedad Anónima Unipersonal 
–Euro Medium Term Notes – Serie 2».

Naturaleza: Los valores que se emiten son instrumen-
tos de deuda en forma de bonos («Euro Medium Term 
Notes») del Emisor que se emiten habiéndose cumplido 
los requisitos societarios previstos en la Ley de Socieda-
des Anónimas, conforme a lo previsto en la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 13/1985 de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligacio-
nes de información de los intermediarios financieros, en 
sus redacciones vigentes y de acuerdo con la normativa 
inglesa a la que se somete el Programa denominado «Ca-
jas Españolas de Ahorros Multi-Caja Euro Medium Term 
Note Programme» al amparo del cual se realiza la emi-
sión y los términos y condiciones de los Bonos.

Tipo de interés: Los Bonos devengarán un interés 
nominal variable pagadero por trimestres vencidos, los 
días 25 de enero, 25 de abril, 25 de julio y 25 de octubre 
de cada año (cada una de ellas, «Fecha de Pago de Intere-
ses») desde la Fecha de Emisión y Desembolso, y hasta 
la fecha de Amortización, ajustado de conformidad con 
la convención del día hábil siguiente modificado. Existi-
rá un primer periodo de interés largo comenzando el 19 
de enero de 2007 y finalizando el 25 de abril de 2007. 
Para cada Periodo de Interés comenzando el 19 de enero 
de 2007, inclusive, y finalizando el 25 de enero de 2011, 
excluido, el interés nominal será igual al tipo de interés 
de referencia Euribor a tres meses menos un diferencial 
del 0,50 por 100 anual. Para cada Periodo de Interés co-
menzando el 25 de enero de 2011, inclusive, hasta la Fe-
cha de Vencimiento, excluido, el interés nominal será 
igual al tipo de interés de referencia Euribor a tres meses 
menos el Margen Previo (tal y como se define en las 
Condiciones Finales de la emisión) más un diferencial 
variable calculado de conformidad con los términos reco-
gidos en las Condiciones Finales de la emisión. El Emi-
sor tendrá la opción, de pagar intereses a un tipo equiva-
lente calculado por el Agente de Cálculo en determinados 
supuestos, según se establece en las Condiciones Finales 
de la emisión.

Suscripción: El período de suscripción comenzará a 
las 9:00 horas y concluirá a las 14:00 horas del día 19 de 
enero de 2007.

No obstante lo anterior, el Emisor podrá dar por finali-
zado el período de suscripción con anterioridad al trans-
curso del plazo fijado, en el supuesto de que los Bonos 
que se emitan hubieran sido suscritos en su totalidad.

La emisión de los Bonos no está sujeta al límite esta-
blecido en el artículo 282 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, de conformidad con el apartado 7 de la disposi-
ción adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de 
mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios, y 
obligaciones de información de los intermediarios finan-
cieros y por quedar la emisión garantizada por Caja Ge-
neral de Ahorros de Canarias (el «Garante»), y resultarle 
aplicable la excepción del artículo 284.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

En el supuesto de que finalizado el periodo de suscrip-
ción, los Bonos no hubiesen sido suscritos en su integri-
dad se declarará la suscripción incompleta de la emisión, 
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en cuyo caso el importe de la emisión se reducirá al im-
porte efectivamente suscrito.

Fecha de Emisión y Desembolso: 19 de enero de 2007.
Vencimiento: Los Bonos se amortizarán en su totali-

dad el 25 de enero de 2017 (la «Fecha de Amortiza-
ción»), sin perjuicio de la posible amortización anticipa-
da de los Bonos conforme a lo previsto en las Condiciones 
Finales de la emisión.

Amortización anticipada: Ni el Emisor ni los titulares 
de los Bonos podrán amortizar anticipadamente los Bo-
nos emitidos, salvo lo dispuesto en las Condiciones Fina-
les de la emisión.

Garantía: El Garante se ha comprometido a pagar 
a los titulares de los Bonos a primer requerimiento la 
totalidad de los pagos que deban efectuarse a sus titu-
lares (la «Garantía»). Dicha Garantía tiene el carácter 
de ordinaria, y en el caso de concurso del Garante, los 
derechos y reclamaciones de los titulares de los Bo-
nos que se deriven de la Garantía estarán, en el orden 
de prelación de créditos, pari passu con todos los 
derechos y obligaciones de los acreedores ordinarios 
del Garante y por delante de sus acreedores subordi-
nados.

Agente de Pagos: BNP Paribas Securities Services, 
Luxembourg Branch.

Mercados secundarios organizados donde se solicitará 
la admisión a negociación de los Bonos: Se solicitará la 
admisión a cotización de los Bonos en la Bolsa de 
Luxemburgo.

Legislación aplicable: La Emisión de los Bonos se 
regirá por la legislación inglesa, salvo los aspectos relati-
vos a su rango a efectos de prelación de créditos, así 
como al rango a efectos de prelación de créditos de la 
Garantía, el nombramiento del Comisario y la constitu-
ción del Sindicato de Bonistas que se regirán por la legis-
lación española.

Sindicato y Comisario del Sindicato: En la escritura 
otorgada en relación con la emisión se contiene el Regla-
mento del Sindicato. Se ha nombrado Comisario del 
Sindicato de la presente emisión, con carácter provisio-
nal, a Don Alfonso Simón Parra.

Folleto de Emisión: La presente emisión se realiza al 
amparo de un folleto base («Wholesale Base Prospec-
tus») registrado en la Bolsa de Luxemburgo con fecha 26 
de enero de 2006. Conforme a lo previsto en la normativa 
del mercado de valores española, no es necesario el regis-
tro de un folleto de emisión por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores. No obstante, y en relación con la 
admisión a cotización de los Bonos en la Bolsa de 
Luxemburgo, esta previsto que se registre en la Bolsa de 
Luxemburgo un documento con las Condiciones Finales 
(«Final Terms») de la emisión.

Madrid, 10 de enero de 2007.–Secretario del Consejo 
de Administración, don David J. Cova Alonso.–1.289. 

 CALDERERÍA INDUVAP,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
numero 1102/06, seguidos a instancia de Iskandar 
Gabran Tawfiq Salawy, se ha dictado Auto de fecha 21 
de diciembre de 2006, por el que se declara a la ejecu-
tada «Calderería Induvap, Sociedad Limitada», en si-
tuación de insolvencia total por importe de 9137,20 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 21 de diciembre de 2006.–Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5 D.ª M.ª, Nieves Rodrí-
guez López.–634. 

 CANDELA HERMANOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general extraordinaria de la sociedad «Candela Herma-
nos, Sociedad Anónima», que se celebrará en la plaza del 
Ayuntamiento, numero 29-2.º, de Valencia, el día 15 de 
febrero del 2007, a las 17,00 horas, en primera convoca-
tori y, si no hubiera quórum suficiente, al día siguiente a 
la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, para 
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aumento del capital social por aportaciones 
dinerarias, y consiguiente modificación del artículo 5 de 
los Estatutos sociales.

Segundo.–Designación de Auditor independiente adi-
cional al existente.

Tercero.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los acuerdos.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta de la Junta.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de la modificación propuesta y del 
informe sobre la misma y de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Valencia, 10 de enero de 2007.–El secretario del Con-
sejo de Administración, Luís Sebastiá Maganto.–1.297. 

 CENTRO VÍDEO REPARACIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaracion de insolvencia

Doña Almudena Botella García-Lastra, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 6 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 588/05 
y 589/05 acumulada ejecución 198/2005 y 199/2005 acu-
mulada de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de Carmen Calero Guillén, contra «Centro Vídeo Repara-
ción, Sociedad Anónima» sobre cantidad y despido se ha 
dictado resolución de fecha 28.12.06, cuyo apartado a ) de 
la parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

«a) Declarar al ejecutado, en situación de insolven-
cia total por importe de 8.183,92 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.»

Madrid, 27 de diciembre de 2006.–D.ª José Ignacio 
Atienza López, Secretario Judicial, en sustitución, del 
Juzgado de lo Social número 6.–622. 

 CLÍNICA Y ORTOPEDIA DEL PIE, S. L.
Anuncio de Disolución y Liquidación

La Junta General Extraordinaria Universal de So-
cios celebrada en el domicilio social el 14 de diciembre 
de 2006, acordó por unanimidad disolver y liquidar la 
Sociedad, aprobando el balance de liquidación, cerrado 
al mismo día.

Euros

Activo:

Inmovilizado material ........................... 2.169,57
Tesorería ............................................... 4.247,17

Total activo ............................. 6.416,74

Pasivo:

Capital social......................................... 3.005,06
Reservas ................................................ 3.411,68

Total pasivo ............................ 6.416,74

Málaga, 20 de diciembre de 2006.–La Administrado-
ra, María Antonia Medina Fernández.–429. 

 COCINAS CENTRALES, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la celebración 
de la Junta general ordinaria de accionistas de la socie-
dad, que tendrá lugar el próximo día 8 de febrero de 
2007, a las 11,00 horas, en la sede social de la compañía 
sita en Alcobendas (Madrid), avenida Valgrande, núme-
ro 17, en primera convocatoria y, en su caso, en segunda 
convocatoria, el día 9 de febrero de 2007, en el mismo 
lugar y hora, que se desarrollará bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales de la so-
ciedad correspondientes al ejercicio iniciado el 1 de sep-
tiembre de 2005 y finalizado el 31 de agosto de 2006.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio ini-
ciado el 1 de septiembre de 2005 y finalizado el 31 de 
agosto de 2006.

Tercero.–Censura o aprobación de la gestión social.
Cuarto.–Delegación especial.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la convocatoria, cualquier accionista podrá 
obtener de la sociedad, de modo inmediato y gratuito, en 
la forma ordenada en los artículos 144 y 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, la documentación que ha de ser 
sometida a la aprobación de la Junta, que se haya en la 
sede social de la compañía a su disposición.

Alcobendas, 27 de diciembre de 2006.–El Adminis-
trador único, Carlos Gorrozarri del Valle.–390. 

 CONHAC, S. A.
Complemento de convocatoria de Junta 

general extraordinaria

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.3
y 4 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo de 
Administración ha acordado complementar el anuncio de 
la convocatoria de la Junta general extraordinaria publi-
cado en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» nú-
mero 239 de 19 de diciembre de 2006, que se celebrará 
en el Paseo de La Habana, 16, planta 1.ª, en primera o 
segunda convocatoria los días 29 y 30 de enero a las 
diecisiete horas, a fin de incluir en el orden del día, a so-
licitud de un accionista titular de más del 5 por 100 del 
capital social, en ejercicio del derecho reconocido en el 
artículo 100 de la Ley citada, los siguientes puntos:

Séptimo.–Información sobre créditos a los miembros 
del Consejo de Administración.

Octavo.–Información de las reuniones del Consejo de 
Administración celebradas en los ejercicios 2003 a 2006.

Madrid, 10 de enero de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Alfredo Benedicto Abad.–1.352. 

 CONSTRUCCIONES GUERRERO 
NAVARRO, SOCIEDAD LIMITADA

LORENZO GUERRERO ESCUDERO
Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social núm. 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 84/05, a instancias de Houssaine El 
Jaouhari contra «Construcciones guerrero Navarro, So-
ciedad Limitada», y «Lorenzo Guerrero Escudero», en el 
cual se ha dictado con fecha 13 de diciembre 2006, Auto 
por el que se declara a la ejecutada en situación de insol-
vencia provisional por importe de 3.200 euros de princi-
pal, más 320 euros de intereses provisionales y 320 euros 
de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Mataró, 13 de diciembre de 2006.–Secretaria Judicial, 
Almudena Ortiz Martín.–519. 


